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DECRETO DE APROBACIÓN

EXPEDIENTE: 101/2018

DECRETO

De conformidad con el Decreto firmado por la Excma. Sra. Alcaldesa de fecha
24 de mayo, atendiendo a los informes obrantes en el expediente relativo al
'Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba y Cruz Roja", y
en base al Acuerdo número 109/19, de quince de febrero, de delegación de
competencias de la Junta de Gobierno Local a favor del Concejal Delegado de
Gestión y Administración Pública o Concejal que le sustituya, por el presente

RESUELVO

PRIMERO. - Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de
Córdoba y Cruz Roja, con CIF n. ° Q 2866001 G, así como una subvención nominativa
directa por importe de 40.500  , para la cobertura asistencial, primeros auxilios y
traslados de personas enfermas o accidentadas, con ocasión de la celebración de los
actos y eventos públicos relacionados en el antecedente Primero de este escrito,
autorizando el pago anticipado parcial, por el 49% del importe de la subvención y con
cargo a la aplicación presupuestaria Z H20 3121 48000 O del Presupuesto Municipal
2019 conforme a las condiciones que figuran en el expediente de referencia.

SEGUNDO. - Proceder a la firma y publicación del presente Convenio.
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TOMÉ RAZÓN:

2 8 MATO 2019

EN CÓRDOBA A 24 DE AYO DEL 2019

C_ONCEJAL DELEGADO DE p STIÓN Y ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA, DEPO^. JUVENTUD.

EL rrruLAR DEL ÓRGANO DE APOYO
DE LAJUNTADE GOBIERNO LOCAL
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